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Redacción editorial

Se desarrolla el Reglamento sobre adquisición
de la nacionalidad española por residencia

Orden JUS/1625/2016, de 30 de septiembre, sobre la tramitación de los procedimientos de 

concesión de la nacionalidad española por residencia. (BOE núm. 246, de 11 de octubre de 

2016) 

La disposición final séptima de la Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa

en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil, ha establecido un nuevo

procedimiento desarrollado en el Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre, por el que se aprueba

el Reglamento por el que se regula el procedimiento para la adquisición de la nacionalidad española

por residencia. Dicho procedimiento es netamente administrativo y se basa en la tramitación

electrónica en todas sus fases, lo que permite reducir sensiblemente los plazos de resolución.

El objeto de la presente Orden es desarrollar los preceptos del Real Decreto 1004/2015, de 6 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el procedimiento para la

adquisición de la nacionalidad española por residen ...
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